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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lito lavo» obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarían y 

tsrritoríOB de Africa sujetos á la legialacion peninsular, á los 
veinte dina de h u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Codigo civil.)

Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo que so publican oficialmente en ella, y 
deode cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) ‘

.n .nediatnooste que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
este BeisriiL depondrán que se fije un ejemplar ea el sitio do cc». 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i J/f1 . ^ocr9t,irlC8 cuidarán, bajo su más estrecha resiionsa- 
vídilnt , ce conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
or i'iiiadajnentt para su encuadernación, quo deberá verificarse al 
:mal da cada semestre. '

i'—¿¿.m ~-rr-Teiññr--^:r^

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. I). G.) y Augusta Real familia conti- 
súan sin novedad en su importante salud

^Gaceta 5 Mayo 1902.)

SECCION PRIMERA "

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros y oído el de Estado 
en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aifon- 
80 XILI, y como Reina Regente dei Reino, 
. Vengo en aprobar con carácter definitivo el ad
junto reglamento para el ejercicio de la acción in- ¡ 
hostigadora respecto á las propiedades y derechos I 
uel Estado.

. Eado en Palacio á quince de Abril de mil nove- 
e;entos dos.—María Cristina.—El Ministro do Ha- 
C16iida, Tirso Rodrigáñez.

REGLAMENTO DEFINITIVO 
a b a  e l  e je r c ic io d e l a  a c c ió n  in v e s t ig a d o r a  

r e s pe c t o  á  l a s  pr o pie d a d e s  y  d e r e c h o s  
, DELRSTADO

Drnni iUL° 1-0 La acción administrativa de investigar las 
la I)ir derechos del Estado que se hallan a cargo de

reccion general de este ramo se ejercerá por la misma

Dirección general y por las oficinas provinciales dependien
tes de este Ministerio.
, lambién podrán ejercitar dicha acción las personas par

ticulares ó colectivas que estén en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, siendo de cuenta y riesgo de las mismas 
los gastos consiguientes, de los que responderán con la de
bida oportunidad.

Art. 2.° La acción investigadora de que trata el artículo 
anterior, se referirá á descubrir lo siguiente:

l .° Los bienes pertenecientes al Estado, con arreglo á 
la ley de 9 de Mayo de 1835, desconocidos de la Adminis
tración.

2 ." Los bienes que puedan corresponder al Estado, con 
arreglo al art. 956 del Código civil, y no tenga noticias de 
ellos la Administración.

3 " Los bienes procedentes del Patrimomio de la Corona 
que no forman parte del mismo, según la ley de 26 de Ju
nio de 1876, y se hallen detentados.

- L.0 Los bienes declarados en venta por las leyes de l.° 
de Mayo de 1855,11 de Julio de 1856 y 7 de Abril do 1861, 
ignorados por la Administración.

5 .° Los mismos bienes que, siendo conocidos para la 
Administración, no se enajenan ó arriendan, sin existir 
causa legitima que lo impida.

(j ° Los bienes que, no obstante hallarse adjudicados a 
la Hacienda por débitos ó derechos de la misma, no se ena
jenen, no habiendo motivo legal que lo impida.

7 .° El exceso de cabida que puedan tener las fincas ena
jenadas, siempre que exceda de la quinta parte de la exten
sión fijada en el respectivo anuncio de venta, ó la oculta
ción ó el exceso de arbolado.

8 .° Los terrenos de aprovechamiento común y dehesas 
boyales cuyas excepciones sean revisables con arreglo al 
art. 5. del Real decreto de 10 de Julio de 1865 y al art. 17 
de la instrucción de 21 de Junio de 1888.

9 .° Los bienes pertenecientes á fundaciones familiares 
en su origen, que hayan perdido este carácter.

11 ). Los edificios y terrenos cedidos con arreglo á la ley 
de 1. de Junio de 1869 que deban revertir al Estado, se
gún el art. 5.° de la misma ley.

11 . Los débitos á favor del Estado por plazos de ventas 
y redenciones cuyos compradores y rediinentes no hayan 
sido avisados ó requeridos para el pago, conforme á jns- 
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persona ó personas contra l is cuales se dirija ó afecte la ac 
ción investigadora. . ,

Las sucesivas minutas, oficios, instancias y demas docu
mentos, tan luego como se hallen decretados, se irán in
corporando y foliando correlativamente por el orden de fecha 
y presentación. ,

Las diligencias, dictámenes, informes ó notas y los de
cretos ó acuerdos no se extenderán en pliegos separados, 
sino á continuación del expediente, formando parte inte
grante del mismo .

Art. 10. Iniciada la investigación en la forma dispuesta 
en el articulo anterior se hará constar inmediatamente por 
medio de certificado si los bienes ó derechos objeto de la 
misma se hallan ó no en las condiciones determinadas en 
el art. 2.°, y si existe ó no acerca de ellos reclamación ó ex
pediente por los cuales tenga ya conocimiento la Adminis
tración del hecho de cuya ocultación se trate.

En el caso de que los bienes ó derechos objeto de la in
vestigación no reunan dichas condiciones ó la Administra
ción tenga ya conocimiento de la ocultación, se declarara 
improcedente desde luego la investigación, remitiéndose en 
seguida lo diligenciado a la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, á fin de que confirme tal decla
ración. . . . .

En otro caso, se acordará proseguir el ejercicio de la ac
ción investigadora. ,

Lo dispuesto en este artículo habrá de cumplimentarse 
por las oficinas provinciales en el plazo máximo de quince 
días, y en el de veinte por la Dirección general.,

Art. 11. Acordado que, en efecto, se continúe la acción 
investigadora, si ésta ha sido promovida á instancia de una 
persona singular ó colectiva, se determinará la garantía 
que ha de constituirse con arreglo al art. 6.'', teniem.o en 
cuenta las circunstancias de los bienes denunciados, y se 
requerirá á la persona interesada para que en un plazo, que 
no podrá exceder de quince días, contados desde que se no
tifique el acuerdo, haga el deposito necesario al efecto.

Si transcurriera dicho plazo sin constituir el depósito, se 
entenderá que la persona interesada desiste de la deuuucia- 
y se la tendrá como apartada de ella, sin perjuicio de la ac‘ 
ción administrativa para seguir por si misma la investiga
ción.

Art. 12. Cumplimentado que sea lo dispuesto en los ar
tículos que anteceden, se dará conocimiento de la inicia
ción del expediente y de su objeto á la persona ó personas 
poseedoras de los bienes de cuyo descubrimiento se trata, y 
en su caso, á las personas (pie se suponga sean deudoras al 
Estado de las cantidades a cuya realización se dirija la in
vestigación, a fin de que en el plazo de diez días, prorroga- 
ble por otros diez, expongan lo que consideren convenien
te á su derecho.

Art. 13. Transcurrido el término señalado en el artículo 
anterior, la Administración de Propiedades de la provincia 
respectiva, previo informe de la Abogacía del Estado, de
terminara la prueba que haya de aducirse ó practicarse se
gún las circunstancias del caso, atendiendo al objeto de la 
investigación y teniendo en cuenta lo ya alegado y diligen
ciado. . . . .

La propuesta é informe indicados serán emitidos en el 
I plazo de veinte días, y en el de otros diez habra de dictarse

dicho acuerdo. , . .
Si entre lo propuesto sobre el particular por la Adminis

tración y lo informado por la Abogacía del Estado no hu
biese conformidad, se elevará el expediente sin pérdida de 
tiempo a la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, la cual, en el plazo de quince dias resolverá en 
definitiva lo que proceda. .

Art. 14. Los medios de prueba utilizables en la investi
gación de que se trata, son los siguientes:

1 .° Las escrituras públicas otorgadas con arreglo a de
recho , , , ,2 .° Las ordenanzas, estatutos, capítulos o reglamentos 
de las Corporaciones, Comunidades, Congregaciones y 1’ un- 
daciones, cuyos bienes se hallen sujetos a la acción mvesti- 
gadorá. . , x i3 .° Las ejecutorias y las actuaciones judiciales de toda 
especie.

4 .° Las certificaciones expedidas competentemente con 
referencia a los libros de los Registros de la propiedad, al 
catastro de la riqueza terrirorial de 1752, a los amillara- 
mientos para los repartos de la contribución territorial, a 
los diferentes inventarios de bienes nacionales formados

trucción, no obstante haber transcurrido más de cinco años 
desde los respectivos vencimientos.

12. Los débitos por los diferentes conceptos de la sec
ción 4.a, «Propiedades y Derechos del Estado», del estado 
letra B, de los presupuestos generales del Estado, cuyo 
pago no haya sido reclamado durante los cinco años si
guientes á la fecha de su liquidación.

Art. 3.° Los Ayuntamientos, las Diputaciones provin
ciales y demás Corporaciones civiles, así corno las ecle
siásticas, las oficinas y establecimientos públicos, los No
tarios civiles y elesiásticos, los Registradores de la pro
piedad y, en general, tudas las personas encargadas de la 
custodia de documentos públicos, están en el deber de au
xiliar la acción investigadora del Estado, facilitando o por 
lo menos exhibiendo los datos y documentos que al efecto 
les sean reclamados por la^Anturidades, funcionarios o 
personas encargadas de ejercitar dicha acción.

En los casos que sea necesario se impetrará de las Auto
ridades civiles, gubernativas y judiciales, eclesiásticas y | 
militares el apovo competente.

Art. 4.° La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado ejercerá bajo las inmediatas ordenes del 
Ministro de Hacienda, la autoridad superior gubernativa en ' 
todos los asuntos de la investigación; promoverá esta, 
siempre que lo cons dere útil, y pedirá directamente, cuan
do lo juzgue oportuno, á las Autoridades, Corporaciones y 
personas a que se refiere el articulo anterior, los datos, no
ticias é informes que convengan al mejor servicio.

Art. 5.° Las Administraciones de Propiedades y Dere
chos del Estado ejecutarán la acción investigadora respecto 
á tales propiedades y derechos, dando cuenta inmediata
mente á la Dirección general.

La reclamación á las Autoridades, Corporaciones y per
sonas á que se refiere el art. 3.°, de los datos, noticias e in
formes quesean necesarios, será hecha por dichas Admi
nistraciones ó por la Dirección general, á virtud de consul
ta de aquéllas, si se trata de Autoridades o entidades supe- 
1*101*08 • i *Art. 6.° Para que se ejercite la acción investigadora á 
instancia de una persona singular ó colectiva, es preciso 
que la misma persona anticipe el importe de los gastos ne
cesarios para comprobar la denuncia, depositando e; la Ca
ja o-eneral de Deposites ó en sus sucursales la cantidad que 
el Administrador de Propiedades, en la provincia respecti
va, considere necesaria al efecto, y que no sera menor de 
50 pesetas ni excederá de 500.

Sin esta garantía se tendrá por no presentada la denun
cia- pero constituida aquélla, se tramitara esta, quedando 
la Administración obligada á presentar al denunciante 
cuenta de los gastos ocasionados, y á devolverle, en su ca
so, el sobrante. . , .

De los acuerdos de los Administradores de Propiedades 
fijando dicha garantía, podran recurrir los interesados 
en alzada á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, dentro del plazo He quince dias, y este Centro 
directivo resolverá en definitiva dentro de otro plazo igual 
lo que proceda, causando estado sus acuerdos respecto a di
cho extremo. , , . tArt. '7.° Todos los expedientes de la investigación a que 
se refiere el art. 2°, serán instruidos por las oficinas pro
vinciales encargadas de la administración de las-piopieda- 
dcs y derechos del Estado, y serán resueltos en primera 
instancia por la Dirección general Hs dicho ramo, previo 
informe de la de lo Contencioso del Estado.

Art. 8 o Las resoluciones de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado acerca de la investigación, 
podrán ser reclamadas ante la Sección correspondiente del 
Tribunal gubernativo Central, podiendo también los inte
resados utilizar contra ellas el recurso previo establecido por 
el art. 4.° del Real decreto de 30 de Agosto de 1901.

Art. U.° Todo expediente de investigación comenzará 
por la'orden de la Dirección general do Propiedades y De
rechos del Estado mondándole instruir, ó por e acuerdo de 
la Oficina provincial disponiendo el ejercicio de la acción 
investigadora, ó por el escrito de la persona particmiar,o 
colectiva denunciando cualquiera ocultación ó defraudación 
comprendida en el art. 2."

La orden, acuerdo y escrito de que queda hecho mentó, 
deberán expresar con toda claridad y precisión los bienes y 
derechos á que se refieran, consignándose ademas, en el 
último caso, el domicilio de la persona interesada.

También deberá expresarse el nombre y domicilio de la
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para llevar á efecto la desamortización, á las relaciones é 
inventarios ordenados por Real decreto de 21 de Agosto cíe 
1860, á los presupuestos y cuentas municipales, provincia
les y del Estado y demás documentos que se hallen cu los 
Archivos, dependientes del Estado y de las Corporaciones 
y personas determinadas en el art. 3." de este reglamento.

5 .° El reconocimiento y dictamen pericial.
6 .° La declaración de testigos.
Al libramiento de los testimonios y certificaciones que 

deben expedir los Notarios y Archiveros, deberá preceder el 
mandato judicial y la citación de los interesados ó del Mi
nisterio fiscal, si fuere necesario.

En ningún caso se exigirá á los poseedores ó detentado
res la presentación ni la exhibición de títulos; pero pudran 
exhibirlos y presentarlos en defensa del derecho que entien
dan les asiste.

Art. 15. Los documentos determinados en los números 
1.°, 2.° y 3.° del artículo anterior, se extenderán en papel 
de oficio si el expediente ha sido instruido en virtud de or
den de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, ó por acuerdo de las oficinas provinciales, sin per
juicio del reintegro á que en su día hubiere lugar por quieu 
corresponda, y serán cotejados con sus originales respecti
vos, siempre que lo solicite la persona, Corporación ó enti
dad interesada á quien afecte la investigación.

Si el expediente hubiese sido promovido por denuncia 
particular ó colectiva, dichos documentos habrán de estar 
extendidos desde luego en el jiapel correspondiente, con 
arreglo a la ley del Timbre.

Cuando los expresados documentos sean presentados por 
las personas a quines afecte la investigación en prueba de 
la improcedencia de la misma, deberán estar extendidos en 
el papel correspondiente, con arreglo á la ley del Timbre, 
y se procederá al cotejo con los originales respectivos siem
pre que la Administración lo estime conveniente.

Art. 16. Las certificaciones indicadas en el núm. 4.° 
del artículo 14 se extenderán también en papel de oficio si 
el expediente ha sido instruido por la Dirección general ó 
por acuerdo de las oficinas provinciales, sin perjuicio del 
reintegro á que en su din hubiera lugar por quien corres
ponda.

Los Registradores de la propiedad, Notarios, Archiveros, 
Curas párrocos y demás personas y funcionarios encarga 
dos de expedir dichas certificaciones, consignaran en las 
mismas los honorarios á que tengan derecho, citando cla
ramente la disposición legal que los regule.

Dichos honorarios serán abonados por el Estado como 
minoración de los primeros ingresos que realice por pro
ducto de la investigación respectiva.

Las certificaciones de que queda hecho mérito serán ex 
tendidas, desdo luego, en el papel timbrado que correspon
da, si el expediente ha sido promovido á instancia de per
sona determinada, y dichos honorarios serán abonados in
mediatamente, deduciendo su importe de la garantía cons
tituida con arreglo al art. 6 0 en el caso de que la persona 
interesada no los hubiere satisfecho directamente.

Art. 17. En los expedientes de investigación de los bie
nes á que se refieren los núme-os 1.® y 2." del art. 2.°, se 
precisa, cuando se trate inmuebles, que se una en primer 
término, certificado pericial en que conste la situación, 
linderos, cabida y demás circunstancias que los determi
nen con toda claridad y sirva de base para reclamar las 
certificaciones relativas al catastro, amillaramientos, Re
gistros de la propiedad y demás que se consideren necesa
rias.

También serán necesarios en esta clase de expedientes 
los llamamientos por edictos en los periódicos oficiales 
cuando uo sea conocido el dueño, y los documentos que 
acrediten el fallecimiento de la persona de cuyos bienes"se 
trate, el caudal de éstos y el árbol genealógico de sus po
seedores cuando se invoque un derecho preferente por el 
Estado. Si el motivo de la investigación fuese la incapaci
dad, con arreglo á las le}es, de las personas llamadas á una 
Sucesión, deberá comprobarse este extremo de un modo 
indudable.

En los expedientes de invesgación del exceso de cabida 
y arbolado de las tincas enajenadas no se precisa dicho cer
tificado, pues habra de unirse el respectivo expediente ad 
mimstrativo de tasación y venta, en su «h fecto, el judicial 
de subasta, y cuando menos, en defecto de ambos, un 
ejemplar del anuncio de la venta.

Tampoco se precisa el certificado, de que queda hecho

mérito al principio de este artículo, en los expedientes de 
investigación de los bienes comprendidos en el núm. 8."

A estos expedientes deberán de unirse desde luego los 
respectivos de excepción, y su tramitación se ajustara á lo 
prevenido en la instrucción do2i deJunio.de 18ti8, debien
do unirse á ellos las pruebas que acrediten de modo cum
plido que los bienes de que se trate perdieron el carácter 
por que fueron exceptuados ó han sido destinados á usos 
distintos de aquellos para que tul excepción fué concedida.

Por último, en los de investigación<ie los bienes, edificios 
y terrenos a que se refieren los números 9.® y 10 del art. 2.®, 
habrán de unirse Ion correspondientes de excepción y cesión' 
pór lo cual tampoco es necesario aquel certificado."

Art. 18 El exceso de cabida y de arbolado que por he- 
rror ú otras causas puedan tener las fincas enajenadas por 
el Estado, se acreditara por reconocimiento pericial, prac
ticado en la forma siguiente:

La Administración de Propiedades de la provincia res
pectiva, f ombrara un Perito, con titulo suficiente, que en 
nombre del Estado haya de praticar el reconocimiento de 
la finca denunciada, a fin de que, teniendo en cuenta ó to
mando por base el anuncio de la subasta, certifique la ca
bida exacta de la finca y el número de arboles éu ella exis
tentes al celebrarse la venta, y precise el exceso que resul
te en una y otra cosa, en relación con la cabida v arbolado 
con que la finca fué enajenada.

Al mismo tiempo de acordar dicho nombramiento se dis
pondrá ponerlo en conocimiento del comprador interesado ó 
de su causa-habiente, el cual podrá, en el plazo de quince 
días, designar otro Perito para que en su nombre asista al 
reconocimiento, ó mostrar su conformidad con d nombra
miento de Perito hecho por la Administración; entendiendo 
esta conformidad si en el expresado plazo nada manifiesta 
el comprador o su causa-habiente.

Cuando la tinca proceda de alguna Corporación civil, se 
dará también á ésta conocimiento de que se va á proceder 
al reconocimiento pericial de la finca y el nombramiento 
del Perito, a fin de que en el plazo indicado pueda nombrar 
por su parte otro Perito, si lo estima conveniente.

Asimismo se oficiara á la vez al Ayuntamiento del térmi
no donde latinea radique, avisándole del 'econocirniento y 
previniéndole nombre un Perito práctico que auxilie en su 
día al nombrado por el Estado.

Hecho el nombramiento de Perito en la forma indicada 
la Adminstración de Propiedades señalará el lugar, dia y 
hora en que ha de comenzarse el reconocimiento, acuerdo 
que, como los demás, se notificará á todos los interesados 
en la forma reglamentaria, debiendo cuidarse de que los 
justificantes de las notificaciones se conserven siempre 
unidos al expediente. 1

Las operaciones del reconocimiento se concretarán á las 
necesarias para terminar con precisión el'exceso de cabida 
ó de arbolado que resulten. Si todos los Peritos estuviesen 
conformes, extenderán su dictamen en una sola certificación 
firmada por todos.

Si estuviesen en discordia, se extenderán tantos dictá
menes o certificaciones cuantos fuesen los pareceres. Para 
la practica del reconocimiento pericial se fijará un plazo 
prudencial, que no exceda de treinta días. Sin embargo tal 
plazo podrá ser ampliado por causa justificada.

Los honorarios del Perito nombrado por la adminstración 
y del Auxiliar práctico designado por el Ayuntamiento 
respectivo, serán abonados por el Estado con cargo al cré
dito correspondiente de la sección 9.” de los presupuestos 
generales, si el expediente de investigación ha sido incoado 
por orden de la Dirección general de Propiedades, ó por 
acuerdo de las oficinas provinciales, y con cargo á la garan
tía constituida, con arreglo a los articulos 6.° v 11 de este re • 
glamento, si el expediente ha sido promovido en virtud de 
denuncia.

Art. 19. En los demás casos etique, por no resultar 
desde luego, la identificación de las tincas entre los títulos 
presentados por los que se opóngan á la investigación y las 
pruebas unidas al expediente en justificación del derecho 
del Issiado, ó por otra causa semejante se considere indis
pensable el reeenocimipnto p- ricial, se procederá en la for
ma determinada en el articulo anterior, citando además 
uportumimente, para (pie puedan asistir al reconocimiento 
a los dueños ó poseedores de los predios colindantes con el 
que sea objeto de dicha operación.

Si las fincas objeto de 1» in\estigación fuesen montes de 
los que se hallan á'cargo del Ministerio de Hacienda, con 
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arreglo al art. 8.° ele la ley de 30 de Agosto de 1896, se ob
servarán en todos los casos aludidos las disposiciones rela
tivas al particular, del reglamento de 14 de Agosto <le 1900 
para el régimen de la Sección facultativa de Montes de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 20. La prueba testifical, en el caso de que se consi
dere necesaria, se practicará ante el Juez de primera ins
tancia del partido en que radiquen los bienes, en la forma 
y con los requisitos que señala la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 21. Una vez que so halle completa la justificación 
ó prueba de un expediente, se pasará éste enseguida á la 
Abogacía del Estado para que en el plazo de un mes, á lo 
sumo, informe acerca de la documentación aportada; y si 
observase algún defecto, ser subsanado en un plazo igual.

Art. 22. Cumplimentado lo dispuesto en el articulo an
terior, se pondrá de manifiesto el expediente por término de 
diez días á la persona á quien afecte la investigación, para 
que dentro de dicho plazo alegue lo que crea conveniente á 
su derecho.

Art. 23. La Administración de Propiedades respectiva, 
tan luego como transcurra el plazo señalado en el artícu o 
anterior, elevará el expediente a la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, con su informe razona
do, y dicho Centro directivo resolverá lo nue proceda, oyen- 
do previamente á la Dirección de lo Contencioso, o informa
rá al Ministerio cuando se trate de revisión de excepciones 
concedidas. En los expedientes de esta índole deberá cum
plirse lo preceptuado en el art. 31 déla Instrucción de21 de 
Junio de 1888.

Art. 24. Las infracciones de este reglamento se castiga
rán en la forma y modo dispuestos en los artículos "2, ^3 y 
74 de la Instrucción aprobada por Real decreto de 18 de 
Enero último. '

Art. 25. A las personas que promuevan el ejercicio de 
la acción investigadora con arreglo a los artículos 1.” y 6.°, 1 
les abonará el Estado, como premio é indemnización de to
dos los gastos, lo siguiente: i

l .° El 20 por 100 del precio en que el Estado enajene los 
bienes comprendidos en el núm. 1. del art. 2.°

2 .° El 15 por 100 del precio en que el Estado enajene los 
bienes comprendidos en los números 2.°, 3." y 4.u del mis
mo articulo 2.°

3 .° El 5 por 100 del premio en que el Estado enajene . 
los bienes comprendidos en los números 5.°, 6.", 8.° y 9.° , 
del propio art. 2.° I

4 .° El 5 per 100 del valor en venta del exceso de cabida 
á que se refiere el núm 7.° del citado articulo, teniendo en 
cuenta el precio en que la finca fué enajenada, si la venta 
no se anulase, no obstante ser tal exceso mayor de la quin
ta parte de la extensión consignada en el anuncio de la su
basta, y tomando como base de la liquidación el precio to
tal de ¡a finca, si se saca ésta a nueva venta.

5 .° La cuarta parte del 1 por 100 del valor de les edifi
cios y terrenos á que se refiere el núm. 10 del citado articu
lo 2.u; y • „

6 .° El 50 por 100 de los intereses de demora que realice 
el Estado por los débitos determinados en los números 11 y 
12 de! repetido art. 2.°

Si después de adjudicada una finca en venta se redujese 
el precio por rebajas de cargas, la liquidación del precio de 
investigación se girara sobre la cantidad liquidada que el 
Estado haya de percibir por la venta.

Del premio de investigación de los bienes de Corporacio
nes civiles, se hará la minoración consiguiente en el pro
ducto de la venta de los mismos bienes.

Art. 26. Los premios señalados en el artículo anterior 
se abonarán á las personas que tengan derecho a ellos tan 
pronto como el Estado haya realizado, por efecto de las in
vestigaciones respectivas, ingresos en cantidad igual ó ma- 
mayor que el importe de los mismos premios, y su pago se 
efectuara como minoración de los propios ingresos; debien
do justificarse el mandamiento respectivo en la forma dis
puesta en el último párrafo del art. 77 del reglamento or
gánico de la Ordenación de Pagos de! Estado de 24 de Ma
yo de 1891.

Art. 27. La Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, al resolverlos expedientes de investiga
ción promovidos por denuncias particulares, resolverá asi
mismo lo que proceda respecto al derecho y abono de 
premios correspondientes.

Art. 28. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la observancia de las de este reglamento.

Madrid 15 de Abril de 191)2 —Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, Rodrigáñez.

(Gacela 18 Abril 1902.)

___ SECCION SEGUNDA
ÍOBIEBM CIVIL DE LA PMVfflCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.
Habiéndome dudo cuenta el Alcalde de Undués 

de Lerda que existen dos vacantes definitivas eu 
aquel Ayuntamiento por haber dejado de pertene
cer á la Corporación D. Vicente García y D. Fran
cisco Arbués, y componiendo dichas vacantes la 
tercera parte del número total de Concejales de 
que se compone aquélla, usando de las facultades 
que me competen por el art. 46 de la ley Municipal 
vigente, he acordado convocar á elección parcial 
para cubrir dichas vacantes, la cual tendrá lugar 
el día l.° de Junio próximo, la designación de In
terventores el domingo anterior ó sea el 25 del ac
tual y el escrutinio general el jueves 5 del indica
do Junio, debiendo cumplirse con todas la forma
lidades y requisitos publicados en la convocatoria 
general que aparece inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del día ‘22 de Octubre de 1901.

Zaragoza 6 de Mayo de 1902.—El Gobernador, 
Lorenzo Moneada.

SECCION CUARTA_____
Delegación ie Hacienda de la provincia de Zaragona

Tribunal gubernativo provincial.
Ignorándose el paradero actual de Juan Her

nández Pérez y Ensebio Hernández Díaz, que se 
hallaban hospedados en la posada de la Encarna
ción de esta capital, se les notifica por este medio, 
previsto en el artículo 60 del Reglamento de proce
dimientos de 15 de Abril de 1890, á fin de que con 
arreglo á lo dispuesto eu la regla 7del art. 57 
de la instrucción de 18 de Enero último se presen- 

' ten en la Secretaría de este Tribunal para ser no
tificados del fallo recaído en un expediente instrui
do por defraudación al impuesto de consumos; ad
virtiéndoles que si no lo verifican eu el improrro
gable término de 15 días, se tendrá por cumplida 
reglamentariamente la expresada formalidad.

Zaragoza 1 de Mayo de 190*2.— El Secretario, 
A. Ohápuli—V.° B.°, el Presidente, R. Guijarro.

SECCION QU1NTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 
del corriente, esta Dirección general ha señalado 
el día 12 del próximo mes de Junio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de la pin
tura -le los tramos metálicos del puente de Nues
tra Señora del Pilar, en la carretera de Madrid á 

, Francia, por la Junquera, provincia de Zaragoza,
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cuyo presupuesto de contrata es de 20.779 pesetas 
7 céntimos.

La subastase celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupúsote, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Minioterio 
y en el G-obierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
Jas diecisiete del día 7 de Junio próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglán
dose al adjunto modelo y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá eu el acto á un sorteo en
tre las mi-mas.

Madrid 30 de Abril de 1902.— El Director gene
ral, P. O., Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fe
cha 30 de Abril último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de ,a pintura de lo* tramos metálicos 
del puente de Nuestra Señora del Pilar, en la ca
rretera de Madrid á Francia, por la Junquera, 
provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta eu 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, por la que 
se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.).

(Fecha y firma del proponente.)

Secpetam general de la Universidad Literaria de Zaragoza.
Carrera de Practicantes. *

ANUNCIO
Por Real orden de 28 de Abril último, publica

da en la Gaceta de ayer, se dispone que por este 
solo curso se permita presentarse a examen de las 
asignaturas que constituyen el primer año de los

estudios de Practicante, á los alumnos que hayan 
verificado el exameu de ingreso y justifiquen á la 
vez haber hecho la práctica correspondiente de 
un año en un Hosuital, conforme prescribe el Real 
decreto de 31 de Enero y la Real orden de 22 de 
Marzo últimos.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 5 de Mayo de 1902.—El Secretario 
general, Francisco Velasco.

• •■-•y.'JL'.f.BJ’W'-l". .■ 'I..' S-LS—L-ai!”..I—-I I---------------------------------, .

SEUClüN SEXTA
Por término de ocho días se hallarán expuestos 

al público en la Secretaría del Ayuntamiento los 
repartos adicionales de la contribución rústica y 
pecuaria y urbana del año actual.

Lougás 3 de Mayo de 1902,-El Alcalde, Pascual 
Mayayo.

Formados los repartos adicionales para comple
tar el recargo del 16 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro en la contribución territorial, destinado al 
pago de atenciones de primera enseñanza y el de 
extinción de la langosta, se hallan expuestos al 
público por término de ocho días eu la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa.

O-era 2 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Félix 
Baile» tar.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallarán de manifiesto del 5 al 13 del actual 
los repartos adicionales de rústica y pecuaria y 
urbana, confeccionados para el año actual á tenor 
de ¡o dispuesto en circular de 10 del corriente mes.

Villauueva de Gállego 3 de Mayo de 1902.—El 
A leal le, Mariano Ferrando.

Eu la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hulla de manifiesto por espacio de ocho días 
el repartimiento adicional á ios de rústica y pecua
ria y urbana, confeccionado para cubrir las obliga
ciones de primera enseñanza.

Lurbés 30 de Abril de 1902.—El Alcalde, P. 0., 
Ru lesiu io López, ¡Secretario.

Los repartos adicionales para completar los re
cargos municipales del 16 por 100 y el correspon
diente pura los gastos de la extinción de la langos
ta, se hallan expuestos al público por término de 
ocho días.

Ariza 2 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Serapio 
Lozano.

Los repartos adicionales del 16 por 100 sobre 
las riquezas rústica, y pecuaria y urbana, así como 
el girado para cubar los gastos que ocasiónela 
extinción de la langosta, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante ios cuaies podrán inter
poner las reclamaciones oportunas los contribu
yentes que se crean perjudicados.

Campido de Aragón 3 de M«yo de 1902.—El 
Alcaide Presidente, Vicente Alonso.—D. 8. 0. El 
Secretario, Pantaleón Terrer.
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Por término de quince días, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las deciaracitmes de 
altas y bujas que los vecinos y hacendados foraste
ros hayan sufrido en su riqueza territorial, para 
los próximos repartos de contribución.

Belchite 3 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Vi
cente Marín. __

El reparto adicional, formado en esta villa para 
completar el recargo del 16 por 100, que deben 
satisfacer los hacendados forasteros en los repartos 
de contribución rústica y pecuaria y urbana del 
año actual, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde la fecha de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l .

BeJchite 4 de Mayo de 19i)2.—El Alcalde, Vi
cente Marín. ______________

Los repartos adicionales de rústica y pecuaria y 
urbana, para completar á los hacendados foraste
ros el 16 por 100 del recargo municipal, y el re
parto de rústica y pecuaria para atender á los gas
tos que ocasione la extinción de la langosta, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Montón 4 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Simón.

Por término de 15 días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
Jos contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
rústica, pecuaria y urbana previa presentaciou de 
Jos documentos legales que las justifiquen.

Urn-a de Jalón 3 de Muyo de 1902.—El Alcalde, 
Sergio Jar abó. ___

Los repartimientos adicionales, formados en ti e 
los hacendados forasteros por rústica y pecuaria y 
urbana de este distrito, pura nivelar con el 16 por 
100 de recargo municipal sobre las cuotas del Le 
soro el que por tal concepto contribuyen aquellos 
y con destino á las afeuciones.de prim-Ta ense
ñanza. se hallarán de manifiesto en la Secretuiia 
deje Corpm ación por té mino de ocho días.

Lueáia 30 de Abril de 1902.—El Alcalde, Fran
cisco Martínez •___________

El repartimiento formado para atender á los 
gastos que ocasione la extinción de la langosta so
bre ¡a riqueza iú tica y pecuaria de este distrito, 
se hallará de manifiiesto por término de ocho días 
en la Secretaría de la Corporación.

Luesia 30 de Abril de 19u2.—El Alcalde, 1 ran- 
oisco Martínez.________________

Hasta el día 20 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las a beracio- 
nes que los contribuyentes de rústica y urbana ha
yan sufrido en sus riquezas.

San Mateo 2 de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Isidro Pérez. _ ____________

El reparto para los gastos dé extinción de la 
langosta, formado con arreglo á la circular de 21 
de Abril úoimo, se halla expuesto ai pubnco poi 
ocho oías en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á ios efectos reglamentarios.

Alborge 4 de Mayo de 1902—El Alcalde ejer
ciente, Miguel Burillo.

Hasta el día 15 del corriente se admitirán en la 
Seuretnría dril Ayuntamiento de este distrito las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en sus riquezas rústica, pecuaria y ur
bana, y la previa presentación de documentos 
que acrediten haber satisfecho los derechos reales 
al Tesoro, por la transmisión de los bienes.

Moureal de- Atiza 2 de Mayo de 1902.—El Al
calde, Mariano Hernández.

El reparto formado para atender á los gastos 
que ocasione la extinción de la langosta se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días.

Jarque 4 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Anto
nio Sancho.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
de manifiesco, por término de ocho días, los repar
tos adicionales, sobre las contribuciones rústica, 
pecuaria y urbana, de la diferencia para el comple
to del 16 por .100 del recargo muni-ipal con des
tino á cubrir las atenciones de primera enseñanza.

San Mateo de Gallego 2 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Isidro Pérez.

El reparto sobre la riqueza rústica y pecuaria, 
para atender á los gastos que pueda ocasionar la 
extinción de la langosta, se halla expuesto al pú
blico, por ocho días, en la Secretaría del Ayunta
miento, en cuyo período los contribuyentes pueden 
hacer las reclamaciones de agravio que sean per
tinentes.

G. tor 3 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Manuel 
Gregorio.__________________

Formado el repartimiento individual del recar
go que sobre el cupo de la riqueza rústica y pe
cuaria del presente año ha correespondido á este 
pueblo para atender á los gastos de extinción de la 
langosta, con arreglo á lo que dispone la ley de 21 
dti Marzo último, se hallará expuesto al público 
por término d - ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento, contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y hacerse las reclamaciones á que 
haya lugar.

Aniñón 4 de Mayo de' 1902.—El Alcalde, Ma
nuel Gasea. __ _____________

Durante los ocho días siguientes al de la. inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán al público en est a Secre
taría los repartos adicionales para extinción de la 
laugostta y para c< mpletar el recargo á los foraste
ros "hasta el 16 por 100 para atenciones de prime
ra enseñanza, á los eh otos reglamentarios.

Bijuesea 3 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Ma
nuel O iveros.___________ _

Los repartos adicionales por rústica y pecuaria 
y el da la urbana, formados conforme á la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, co-
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mo asimismo el confeccionado para atender los 
gastos de la extinación de la langosta, se hallarán 
expuestos ul público por ocho días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, cuyo término piincipiará al 
siguiente día del de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cosuenda 3 de Mayo de 1902.—El Alcalde, P. O., 
Macario Gracia.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público en la Seretaría de este Ayuntamiento los 
repartos adicionales de la contribución rústica y 
pecuaria y urbana del corriente año.

Mezalocha 2 de Mayo de 1902.— El Alcalde, 
Melchor Casas.

El repartimiento de consumos de esta villa, for
mado para el presente año, se halla de manifiesto 
durante ocho días, desde su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Almochuel 30 de Abril de 1902.—El Alcalde, 
Francisco Clavero.

El reparto formado sobre el cupo de la contri
bución territorial de este distrito, para cubrir la 
cuota señalada por la extinción de la langosta, se 
halla expuesto al público en esta Secretaría por 
ocho días, desde la fecha, á los efectos raglameu- 
tarios.

La Joyosa 3 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Jo
sé Latas.

No habiéndose presentado proposición alguna 
para el arriendo de la dehesa Carnicera, cuyo acto 
de subasta se celebró en el día de ayer, el Ayunta
miento ha acordado que el día 16 del mes actual, 
á las diez de su mañuna, tenga lugar otra subasta 
para el indicado arriendo, presetando proposioio- 
sioiones á pliego cerrado, sirviendo de Lpo para el 
remate la cantidad de 4(X) pesetas y^on las demás 
condiciones que aparecen en el expediente que se 
halla de mauifie>to en la Secretaría municipal.

Ateca 5 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Vicente 
Bernal.

Los repartos adicionales del recargo municipal 
del 16 por 100 sobre la riqueza rústica y pecuaria 
y la urbana de los terjutenientes de este término 
municipal del uño 1902, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Novadas 2 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Juan 
Ounchiilos.

Los repartos adicionales por el recargo del 16 
por 100 sobre las contribuciones rústica y pecua
ria y urbana de esta villa, como el formado para 
atender á los gastos que ocasione la extinción de la 
langosta, se hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta localidad por 
término de ocho días,

Nuévalos 5 de Mayo de 1902.—El Alcalde, An
gel Peiro.

Los repartos de consumos, cereales y sal, líqui
dos y alcoholes de este pueblo para el año actual 
se hallan de manifiesto al público en la ¡Seretaría 
de este Municipio por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Val torres 4 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Li- 
borio Andrés.

El repartimiento formado para atender á los 
gastos generales que ocasione la extinción de la 
langosta, girado como recargo sobre el cupo do la 
riqueza rústica y pecuaria del año actual, elimina
das las cantidades que importan las cuotas meno
res de 10 pesetas, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, á contar desde mañana; admitiéndo
se las reclamaciones que se produzcan dentro del 
indicado plazo.

Pradilla 4 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Luis 
Lafuente.

Los repartos adicionales para hacer efectivo el 
recargo del 16 por 100 establecido para las obliga
ciones de personal y material de Instrucción p ima- 
ria se halla expuesto a público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Fabara 5 de Mayo de 1902.—El Alcalde, Casia
no Latórre.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —Pilar.
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Miguel Alcaüiz Beteré, conocido por Beni
to, de 26 años, casado, herrero, hijo de Crispín y 
Móniua, natural de esta ciudad, en la cual se halla
ba domiciliado, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, uúm. 64, con obj^t^o de llevar á efecto 
lo acordado en el auto dictado con fecha 5 de Abril 
próximo pasado en causa que en unión de otros se 
le sigue sobre rob >; api-reibiéndole que si no com
parece en el término señalado sera declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autori
dades del Refino y á los Agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del requi-itoria- 
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárce
les de esta ciudad á disposición de e*te Juzgado.

Dada en Zaragoza á 2 de Mayo de 1902.—Fran
cisco Hueso.—Enrique Casumaybr.

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Emilio González Sopera, hijo de Mateo y 
Justa, de 55 años, soltero, barbero, natural de Ma
drid, sin domicilio, procesado en causa sobre hur
to, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en la
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Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
viuuia, comparezca ante este Juzgado, 6 se consti
tuya en las cárceles del partido á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si así no lo hace, se-á 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y muy es 
pecialmente á los Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de aquel procesado 
y conducción á las cárceles de este partido, á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado por haber
se decretado su prisión por la Superioridad en la 
referida causa.

Dada en Zaragoza á 3 de Mayo de 1902.—Fran
cisco Hueso.—Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente, cito, llamo y emplazo á Carlos 

de i Piere Piglineci, natural de Roma, hijo de An
gel y Francisca, de 33 años, soltero, fotógrafo, que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por ten
tativa de estafa, apercibido que de nu verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Z-trag-iza 5 de Mayo de 1902.—Jenaro Barrón. 
—El Escribano, Justo Emperador.

Ateca.
D. Felipe Rey G-atiérrez, Ju z de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago sabei: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias que le han sido impuestas á Ma
nuel Isidro Polo Pozancos, en la causa que se le 
ha seguido en este Juzgado, sobre robo y hurto, se 
sacan á la venta en primera subasta pública por el 
precio de su tasación, los bienes que le fueron em
bargados y que á continuación se relacionan:

l .° Un campo regadío, situado en la partida de 
la Llana, término municipal de Cetina, de cabida 
de 18 áreas y nueve centiáreas; lindante al N. con 
otro de Fabián Ib&ñez, al E. con otro de D. Ma
nuel Hernández, al 8. y O. con otro de Fabián Ve- 
lázquez: tasado en 300 pesetas.

2 .” Una res vacuna, «vaca», para criar: tasada 
en 175 pesetas.

3° Una jumenta: tasada en 50 pesetas.
Los remates tendrán lugar simultáneamente en 

la Sala Audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal del pueblo de Cetina; para el 
de ios semovientes relacionados se señala el día 13 
do Majo próximo viniente, á las once de la maña
na; y para el del campo el día 30 de dicho mes, á 

la misma hora de las once. A cuyo fin se advierte 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes de la tasación de lo 
que se subasta, que para tomar parte en ésta, los 
licitadores depositarán previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 en efectivo de la cantidad 
tipo del remate y que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad del campo.

Dado en Ateca á 30 de Abril de 1902.—Felipe 
Rey.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecunarias impuestas á Raimundo Moreno 
Bercebal, en causa sobre lesiones, se sacan á la 
venta en pública subasta, por el precio de su tasa
ción los bienes que le fueron embargados, sitos en 
el término municipal de Moros, que á continua
ción se relacionan:

l .° Una viña secano, sita en la partida del Co
llado, de yugada y media; linda al E. y 8. con otra 
de Anacleto García, y al N. y O. con otra de los 
herederos de Alejandro Bercebal: tasada en 20 pe
setas.

2 .° Otra viña secano, sita en el barranco de Ca
lero, de cabida de dos yugadas; que linda al N. y 
O. con otro de Andrés Alayán, y al E. y 8. con 
otro de Manuel Suriano: tasada en 30 pesetas.

3 .° Otra viña, sita en la partida de las Aceras, 
de cabida de una yugada; confrontante al N. y 
O. con otra de Angel Monreal y al E. y 8. con otra 
de Miguela Monreal: tasada en 40 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Moros el día 31 del actual, á las diez de 
su mañana, advirtiéudose que no se admitirá pos
tura que no cu.bra las dos terceras partes de la can
tidad tipo, de la subasta; que ios licitadores depo
sitarán previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 en efectivo de la cantidad indicada, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y que no se ha
llan hasta la fecha corrientes los títulos de pro
piedad.

Dado en Ateca á 3 de Mayo de 1902.—Felipe 
Rey.—De orden de S. 8., Juan Manuel Gil.

Caspe.
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del partido, por provi
dencia dictada con esta fecha, en cauta sobre suici
dio de Julián Carbona Cortés (gitano), ha acordado 
se cite, como por la presento s- hace, al hermano del 
mismo, cuyo nombre y demás circunstancias se ig
noran, así como su actual paradero, á fin de que 
dentro del término de 10 días, contados desde el 
siguiente á la inserción de esta cédula en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, caro parezca en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración en dicha 
causa, y ofrecérsela por si quiere ser parte en ella; 
apercibido de que si no comparece, le parará el per
juicio á que huya lugar en derecho.

Caspe 3 de Mayo de 1902.—El Escribano, An
tonio Pérez.
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